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acompañe la documentaóón exigida como requisito, se estara a 10
previsto en el articulo 71 de la ley de Procedimiento Administrativo.
requiriendo al interesado para que en un plazo de diez días subsane la
falla o se acompañen los documentos preceptivos, con apercibimiento,
si así no 10 hiciese. se archivará sin más trámite su petición.

En estos casos, las peticiones de !ales concursantes se tramitarán por
las Delegaciones Provmciales como las de los demás, haCiendo constar
en la propia instancia el defecto a subsan.u y las circunstancias del
requerimiento al interesado. correspondiendo a la Dirección General de
Personal 101 medida de archivar, sin más trámite, las peticiones que no
se hubiesen subsanado, a cuyo efecto la res~etiva Delegación Provincial
oficiará sobre tal extremo a la Dirección General de Personal.

Sesenta y tres.-En el plazo aproximado de cuarenta y cinco días, a
contar desde el siguiente a la finalización del plazo de solicitud, las
Delegaciones Provinciales c\pondrán en el tablón de anuncios las
siguientes relaciones:

a) Relación de particípantes en la convocatoria para la rcadscrip
ción de los maestros definitivos del Centro, ordenados alfabéticamente
por localidades y, dentro de cada una de éstas, por Centros, Los
participantes ~e cada Centro se ordenarán a si mismo por el apartado por
el qu.c. participan. En esta relación se expresara la antigüedad como
defimtlvo en el Centro, los años de servicios como funcionario de
carrera y los números de lista y promoción.

b) Relación de participantes en la convocatoria para la readscrip
ción a zona ·(transitoria undécima), ordcnados por zonas, y dentro de
cada zona se consignarán sus aspirantes por las prioridades que
determinen los artículos 21 al 27 del Real Decreto 895/1989 de 14 de
julio. '

c) Relación de los participantes en la convocatoria para el ejercicio
del derecho preferente, ordenados por grupos se~ún la pnoridad
señalada en la base catorce en concordancia con la diecinueve. En esta
relación .. se h3rá mención ex.presa de la puntuación que, según los
conceptos del. ~remo, ci?'"!Csponde a cada uno de los participantes.

d) Rclaclon de partlclp3ntes en el concurso, con ex.presión de la
puntuación que les corresponde por cada uno de los conceptos del
baremo.

Asimismo harán públic3s las instancias que hubiesen sido recha
z3das,

Las Delegaciones Provinciales darán un plazo de ocho dias naturales
p3f3 reclamaciones.

Sesenta y cuatro.-Terminado el citado plazo. 13s Delegaciones
Provinci31es expondrán en el tablón de 3nuncios 13s rectificaciones 3 Que
hubiere lugar.

Contra esta exposi~ión.no cabe reclamación alguna y habrá de
esperarse a que la DirecCión General de Personal haga publica la
resolución provisional de la convocatoria y establezca el correspondiente
plazo de rcclam3cíones.

Sesenta y cinco.-Las Delegaciones Provincíales remitirán a la Direc·
cion General de Personal las instancias, con la documentación incluida
en sus sobres, ordcnad3s de la siguiente forma:

a) Los participantes por la convocatoria de readscripción ordena
dos por c;ad3 uno de los tres apartados que se est3bkcen y en el arden
de prelación indic3do.

b) Los que participan por la convocatoria de la transitoria undé
cima ordenados por zonas, y dentro de la zona ordenados alfab¿tica·
mente por apellidos.

e) Los participantes en la convocatoria para el ejercicio del derecho
preferente ordenados por grupos. scgun el orden de prioridad establecido
en la misma.

d) Los participantes en e! concurso ordenados aHahCticamemepor
apellidos.

En el caso efe que un Maestro participe por v;1rias convocatori;1S, su
instancí3 y documentación se colocará en la primera de ];1S convocato
rias por las que partiCIpe.

Sesenta y seis.-las Delegaciones Pro\'inclaks remitir¡i.n asimismo
tina relación de los ;\13('5tros que. estando obligados a participar en e!
concurso. no lo hubieran efcctuado. cspecificando situación, causa v, en
su caso. puntuación que les correspondería de haber solicitado. De ~stos
Profesores' renenar¡i.n un impreso de solicilud para cada uno. en que se
C0l1Síg113nin todos los datos que se scrialon p;1ra los que han presentado
la sollcitud. sin consignar vacantes solICitadas v sellado con el de la
Delegación en el lugar de la firma. .

Sesenta v sietc.-Por la Dirección General de Personal se resolverán
tantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo que por cstas
convocat9rías se. dispone.; se ordenará la publicación de V3cantes que
corresponda segun lo dispuesto en el articulo 7.'.1 del Real Octre·
to 895/1989, de 14 de julio. l'n la nueva redacción dad3 al mismo por
el Real Decreto 1664/1991, de 8 de no\'icmbre (~~Boletin Oficial del
Estado» del 12); se 3djudicarán provisionalmente los destinos, conce
di~ndose un plazo para reclamaciones y descstimientos, y, por ultimo,

se clevarñn a definitívos los nombramientos, resolviéndose aquéllos por
la misma resolución, Que será objeto de publicación en el «(Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía»), y por la que se entenderán notificados
a todos los efcctos'los concursantes a quienes las mismas afecten.

Sesenta y ocho,-los destinos adjudicados en la resolucrún definitiva
a Centro concreto. con indicación de la especialidad. sedn irrenun
ciables.

La adjudicación de un determinado puesto de trabajo :) exime de
impartir otras enseñanzas o actividades que puedan corf{';ponderle de
acuerdo con la organización pedagógica de! Centro.

Scsenta y nueve.-La toma de posesión del nuevo destino tendrá lugar
el dia 1 de septiembre de 1992, cesando en el de procedencia e! último
día de 3gostO.

Recursos

Sctenta.-Contra esta Orden podrá interponerse recurso de reposición
ante esta Consejeria de Educación y Ciencia previo al contencioso
administrativo, de acuerdo con el contenido del artículo 52 de la ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, dentro del plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucia». -

lo digo para su conocimiento y efectos,
Sevilla. 25 de noviembre de 1991.-EI Consejero de Educación y

Ciencia, Antonio Pascual AcoSta.

limos. Sres. Dire<;tor general de Personal y Delegados provinciales de
Educación y Ciencía.

En suplemento aparte se publican Jos anexos a que hace referencia esta
convocatoria

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

ORDEN de 26 de noriembre de 1991, de la Consejer{a de
Cultura, Educación y CienCIa, por la que se COlll'Oca
concurso de .traslados, para la prol'isión de puestos de
trabajo en Centros püblicos de Preescolar. Educación Gl'IlC
tal Básica y Educación Especial, en el Cuerpo de Maestros.

De acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos 895/1989, de 14
de julio y 1664/1991, de 8" de noviembre, por los que se regula la
provisión de puestos de trabajo en Centros ptiblicos de Preescolares.
Educación General Básica 'f Educacíón Especial, y de conformidad con
lo dispuesto en la Orden de 22 de noviembre de 1991 por la que, en
cumplimiento de lo establecído en el articulo 5.° del Real Decreto
primeramente citado. se establecen -las normas generales de procedi
mielHo 3 que deben atenerse las convocatorias específicas que realicen
y resuelvan las Administr<lciones Publicas. 3 partir del curso 1991/1992.

Esta Conse]eria de Cultura, Educ3ciün y Ciencia ha dispuesto
anullcinr las siguientes convocatorias:'

L Convocatoria para que los Maestros con destino defmitivo en un
Cl'11tro. afectados por la supresión o moditicación del Rucsto de trabajo
qu~ \'enían desempeñando, y los adscritos o. un puesto para el que no
estjn habilitados según lo dispuesto en los artículos 6 y 17 del Real
Decreto 895/1989, de 14 dcjulio, puedan solicitar la adscripción a otro
puesto de! mismo Centro.

Cunforme a lo previsto en el párrafo ~gundo de la disposición final
segunda bIS del Real DC(:n~to 1664/1991. de 8 de noviembre, esta
cnn\OC3tona se hace extcnsív::t a los Maestros que en el proceso de
adscripClon de ¡990 resultaron adscritos a puestos de trabajo para los
que l'stñn habilitados. contorme a lo dispuestoenlos artículos 6'y 17 del
Real Decrcto 895/1989, de 14 de julio y contllluan en ellos.

:!. Convoca tona para que los Maestros que se encuentren compren
didos en el supuesto a que alude la disposición tranSitoria undécima de!
R\.'al Dc(:rcto 895/1989, dl' 14 dcjulio. puedan solicitar puesto de trabajo
para el que estuvier.lll habilitados conforme a lo dispuesto en los
artículos 6 y 17 de! citado Re31 Dcrreto dentro de la zon3 a que
pcrk'necc el Centro de que son definitiVOS.

J. Convocatoria p3ra Que 105 Maestros que se encuentran en alguno
de los supuestos 3 que aluden el articulo 18 y disposiciones transitorias
primera a qumta. amhas inclusive. del Real Decreto 895/1989. de 14 de
julio, puedan ~jercer el derecho a obtcner destino t..n una localidad o
7()IU determinada.

4. Convocatoria del concurso previsto en el artículo 3.° del Real
Decreto 895¡l98Y. de 14 de julio, en la nueva redacción dada al mismo
por el RC3! Decreto 16640991, de 8 de noviembre,
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l. Co",'ocatorÍa para que los ]\Iaeslros con destino definitho, ~n un
Cl.'ntro. afectados por supresión o modificación del puesto de trabajo q,:,e
yc'nían desempeñando~ los adscritos a un pu('sto para el que no ('!otan
habilitados. se~ün lo dispuesto en los artículos 6 J 17 d-c! R~:,1 {){'ereto
895/1989. dI.' 14 de julio; J' los que en el proceso de adstnpclOn ~e 19QO
resultaron adscritos a puestos de trabajo par" los que están babilitados
, continúan en ellos. puedan solicitar la adscripción a otro puesto liel
. mismo Centro

Si.' regirá por las siguientes bases:

L Particí"umes

Primcra.-Pucdcn partidpar en esta COm'OGllOn3 los funcionarios de
CHTtTJ del Cuerpo de Maestros que se encuenlren en alguno de los.
supueslOs siguientes:

l. Los que por aplicación ~e1 artículo 38 dd ~eal Decr~to

SYS/1989, de 14 de julio, han perdido el puesto de trabajO que wOIan
dcs(,l11pcñando con carácter definitivo.

., Los qu~ en 'virtud de la adscripción convocada por las Ordenes
d\' 9 de mayo de 1990 ((Diario Oficial de la Generalidad VaJc-nclana»
del 28), obtuvieron un puesto para el que no estan habilitados conforme
exigen los artículos 6 y 17 del Real Decreto 8950989, de 14 de julío;'Y

3, Aquello's que, como consecuencia de la adscripción aludida en el
p;írrafo anterior, obtuvieron un puesto de trabajo para el que están
habilitados conforme exigen los articulos 6 y t7 del Real Decreto
895/1989, de 14 dc julio, y continúan en el mismo,

Segunda.-Quedan excluidos de la participaCión en esta com'ocaioría
aquellos Maestros que, con posterioridad a la pérdida del puesto de
trabJio. o a la adscripción convocada por la Orden anteriormente citada,
obtu\'ieron otro destino definitivo por cualquiera de los sistemas de
pro\'isión establecidos.

n. Prioridades

Terecra.-La prioridad en la obtención de destino vendrá dada por el
SUPlll:st'O en que se encuentran comprendidos., según el orden de
prelación en que quedan relacionados en la norma primera de la bas<: I.

Cuart.L-Cuando existan varios Maestros dentro de un mismo
supuesto, la prioridad entre cUos se determinará por la mayorantigue
dad como definitivo, en el Centro. A estos efectos se computará. como
antigüedad en el Centro, el tiempo de permanencia en comisión de
servicios, servicios espccialesy otras situaciones administrativas que no
hayan supuesto pérdida de destino definitivo.

Los Maestros que tienen el destino en un Centro por desglose o
trn~lado total o parcial .de otto, contarán, a efectos de antigüedad como
propietarios definitivos en el misqlo, la referida a su Centro de origen.
Igual tratamient.o se dará a los Maestros (uyo destino inmediatamente
::mterior les fue suprimido. Para el caso de Maeslr6s afectados por
supresiones consecutivas de puestos de trabajo, esa acumuladón com
prenderá los servicios prestados con carácter definitivo en los Centros
que, sucesivamente, les fueron suprimidos.

Quinta.-En caso de igualdad en la antigüedad decidirá el mayor
número de años de servicios como funcionario de carrera del Cuerpo de
Maestros y, en último término, la promoción de ingreso mas antigua Y.
dentro de esta, el número más baJO obtenido en ella. '.

nL Solicitudes

$exta.-Los que deseen participar en esta convocatoria habrán de
'cumplimentar instancia que será facilitada a los interesados por la
Administración.

Podrán incluir en sus peticiones cualquier puesto del Centro, siendo
imprescindible- estar habilitado para su desempeño conforme lo dis
puesto en los artículos 6 y 17 del Real 'Decreto 895/1989, de J4 de julio.

A la instancia se acompañará, además de la relacionada en los
números l. 2 y 6 de la norma vigésima de la base V de las comunes a
las convocatorias, la siguiente documentación:

Copia del documento que acredite el cese en virtud de supresión o
modiücación del puesto de trabajo (sólo Maestros comprendidos en el
supuesto 1) de la norma primera de la base I de la convocatoria.

Copia de la resolución de adscripción, convocada por la Orden de 9
de mavo de 1990 (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciatia» del 28)
para los Maestros de los supuestos 2} y 3).

Declaración o promesa de no estar en posesión del Certificado de
Cal)Jeitación o del titulo de Maestro de Valenciano o no estar en
condiciones de obtenerlos J)úr no haber superado los cursos del nivel
Medio o Superior, rcspectlvamente, para aquellos partü:lpantes del
supuesto 2.

1. ('ofll'Ol'atoria para que los i\1aestros que se encuentren comprendidos
('n 1.,1 supuesto a que alQde la disposición transitoria undécima d~1 Real
Dl'crcto 895/1989. de 14 de julio. pUlodan solicitar puesto de trabajO para
d quc cstul·i\'rt.'n habilitados sCAun lo dispuesto en los artículos 6 )' 17
del citado Rl'ul Decreto. dl'ntro de la zona a que pertenece el Centro del

.. que sondefinith'os

Se regid por las siguientes bases:

1. Participant('s

Primera.-.Puedcn participar en la presente convocatoria aquellos
funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros que en \'Írlud de la
adscripn6n conyocadu por la Orden de 9 de mayo de 1990 (<<Diario
Ofin;¡ll.,k la Generalidad Va,lcnnan;:¡¡1 del 28). obtuvieron un puesto oe
traba)\,) para el í]lll.' no están habilHJdos n. tenor de lo dispuesto en los
anindo\ h y 17 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio.

Scg.unda.-Qucdan ex.cluidos de lo .establecido en el parrafo anterior
los !vIaeqros que hayan obtenido destmo en cualquiera de los concursos
conyocados con posterioridad a la Orden anteriormente citada y los que
10 hubieran obtenido en virtud de lo dispuesto en la Orden de 17 de
junio de 1991 tl.(Diario Oficial de la Generalida,d Vajenciana» del 27).

II. Prioridades

Terccra.-Las priol"idades vendrán dadas por la aplieaeióndel ooremo
eSl.blC"cido en los articulas 21 al n del Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio. . .

La obtenCión de destino conforme a lo dispuesto en esta convocato
na no se computará. ('n ulteriores concursos. como cambio de Centro a
los efectos dcla bareOlaóón pre\'ista en los apartados a) y b) de los
aludIdos articulos 21 al 27.

lll. Solicillldes

Cuarta.-Los que deseen participar en esta convocatoria habrán de
cumplimC'ntar instancia, que será facilitada a los aspirantes por la
Administración.

Quinta.-Podrán incluir en sus peticiones cualquier Centro de la
zona. siendo imprecindible el estar habilitado para el puesto que se
solícita y es.tar c·n. posesión de los requisitos linguisticos del puesto, en
su caso.

A la instancia se aCOtllpanara, además de la documentación relacio
nada en la norma \'igésima de la base V de las comunes a las
eon\'ocatorias, la siguieáte documentación:

Copia de la resoludón de adscripción, convocada por la Orden. de 9
de mayo de 1990 (<<Diario Oficial de la Generalidad ValenCiana»
del 28).

Declaración o promesa de no estar en posesión del certificado de
capacitación o de título de Maestro de Valencíano. o no estar en
l'Ondicionc-s de obtenerlos por no haber superado los cursos del nivel
.t>.kdio o Superior. respcctlvament<;. para aquellos participantes que lo
aleguen.

3. COR\!oeatoria para que los l\laestros que s.e encuentren en alguno de
los supuestos _3 que alude el artículo 18 )' disposiciones traI!sitorias
primera JI quinta, ambas indush'e. del R-eal Decreto 895/1989, oc 14 de
julio, puedan ejercer elden:-cbo a obtener destino en una localidad o zona

determinada

Se regirá por las siguientes bases:'

l. ParJ.icipall1CS

Primera.-Tendrán derecho preferente, por una sola vez y con
oCJsión de vacante, a obtener destino en una localidad determinada los
funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros que se encuentren en
alguno de los supuestos Que a conlÍnuación se indican:

a) Los que, en virtud de resolución administrativa firme, tengan
reconocido el derecho a obtener destino en una localidad o recuperarlo
en donde antes lo desempeñaban.

b) Los ~1aestros a quienes sc les hubiere suprimido el puesto de
trnbnjo que desempeñaban con carácter definitivo en la misma locali
dad. Entre los casos ae.supresión se comprenderá el de transformación
del puCSlO dt~ trabajo cuando el titular no reúna lo~ requisit9s específicos
exigidos en los articulas 6 y 17 para el descmpeno del mismo..

c) Los Maestros de Centros públicos españoles en el extranjero que
hav:ln cesado en los mismos por transcurso del tiempo para el que
fueron adscritos ",' a quienes el Réal [)(ocrcto 564/1987, de 15 de abril
(~(Bolctín Oficial del Estado» del 29), reconoce el derecho a ocupar.. a su
rel.Ofl1O a España. un puesto de trabajo e·n la localidad en la que tUVleran
su destino definitivo en el momento de producirse su nombramiento.

d'} Los Maestros que, tramcurridos los periodos de tres o seis años
de adscripción a la función de insprcción educativa, deban incorporarse
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al puesto correspondiente de su Cuerpo y a quienes la Ley 2311"988, de
28 de julio, reconoce un derecho preferente a la localidad de su ultimo
destino definitivo como docente.

el Los que, con pérdida de la plaza docente que desempenab.an con
canicler definitivo, pasaron a descmpcnar otro put?sto en la A.dmlnlstra
ción. manteniendo su situación de servicio a-etlm en el Cuerpo de
Maestros, y siempre que hayan cesado en ese ultimo puesto.

f) Los excedentes forzosos.
g} Los suspensos. una vez cumplida la sanción.
h) Los Maestros en situación de excedencia para el cuidado de

hijos, prevista en el articulo 29, 4. de la Ley 30/1984, de 2 de agosto
según la redacción dada al mismo por la Ley 3/1989, de 3 de marzo. en
el supuesto de la pérdida del puesto de trabajo por transcurso del tiempo
que señala dicho precepto.

i) Los. Maestros excedentes voluntarios de la localidad. de los
apartados a) y e) del articulo 19. 3, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
por este orden: En ambos casos dicha preferencia no será de aplicación
hasta tanto hayan cumplido dos años en tal situadón.

Los Maestros que se hallen en cualquiera de los apartados de esta
norma podrán ejercitar este derecho en cualquiera de las localidades¡.
comprendidas en el ámbito de la zona.

, Segunda.-Scrán condiciones previas en todos los supuestos anterio
res para ejercer el derecho preferente:

a) Que el derecho a destino en la localidad o zona se fundamente
en nombramiento realizado directamente para la misma" mediante
procedimiento normal de provisión.

b) Que exista puesto de trabajo vacante o resulta en la localidad de
que se trate, siempre que se estuvi~sc legitimado para su desempeño.

Tercera.-Los· Maestros a que se refiere la norma primera de la
presente base, excepto 105 comprendidos en los apartados h) e i), si
desean hacer uso de este derecho preferente y hasta que alcance el
mismo, deberán acudir a todas las convocatorias que, a estos efectos,
realicen las Administraciones Püblicas, pues, en caso contrario, de
existir vacante a la que hubieran podido tener acceso se les considerará

.decaídos en su derecho, Todo ello sin perjuicio de lo que. con referencia
a estos Maestros, se dispone en el Real Decreto 895/19'89. de 14 de julio.

Cuarta.-También podrán en esta segunda convocatoria realizada
conforme a las prescripciones del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio,
hacer uso del derecho preferente a obtener destino en una localidad
determinada. los Maestros comprendidos en alguno de los supuestos a
que se refieren las transitorias· primera a quinta, ambas inclusive, del
citado Real Decreto.

El éjercicio de este derecho preferente por los Maestros a que se
refiere la transitoria cuarta está subordinada a la previa autorizaCión de
su cese en los Centros a que dicha transitoria se contrae. por cumpli
miento de las formalidades exigidas en su legislación específica<

Quinta.';"'Este derecho, segün se dispóne en las mencionadas transito~
rias, se ejercerá de la siguiente forma:

Los comprendidos en las transitorias primera, segunda, tercera y
quinta que obtuvieron el destino del Que les dimana el derecho en
unidades de Preescolar o Educación Especial, lo ejercerán para puestos
de Iguales características. '

Los Maestros de esas mismas transitol ia~ que obluvieron el destino
del que les dimana el derecho en unidades de Educación General Básica.
lo ejercerán para puestos de los ciclos inicial y medio o. en caso de
contar con alguna de las. habilitaciones requeridas en los números 3 al
13. ambos inclusivc. del articulo 17 del Real Decreto "895/1%9, de l~
de julio, para puestos de Filología, de Matemáticas y Ciencias de la
NJturaleza o de Ciencias Sociales.

Los comprendidos en la transitoria cuarta ejerceran el derecho para
puC'stos de trabajo de los ciclos inicial y medio 0, de conlar con las
Jl<1bi¡itaciones a que sc aludc cn el párrafo antcnor. a puestos de
Filología. de Matemáticas y Ciencias de la N,ltur::lk:z<l o de Ciencias
Socia1cs.

Se:tta.-Dcnlro de las preferencias estab1ccidas en In norma primera
de esta base. los ~lacstros a que se refieren las Iram.ltOfl.1S anteriores
s('ran incluidos. como grupo indepcndlente, inmediatamente después de
aqucllos a que alude el grupo e) de la misma.

11. PriOrIdades

Séptima.-La prioridad para hacer efectivo el def\:cho preferente a
una locali<bd o zona determinada vendrá dad:! por l'l supuesto en que
se cneucntran comprendidos. scgun cl orden de pre-l;;¡ción en que \'J
relacionado en la norma 'primera, en concordancia con la sexta. de la
base 1 de esta convocatoria.

Cuando existan varios Maestros dentro de un lllismo grupo la
prioridad entre ellos se determinara por la mayor puntuación deri\ada
dc la aplicación del baremo de los artic.llos 21 a 27 del Real Decreto
895/[989. de- 14 de julio.

Octava.-Obtenidas localidad o 70na. especialidad y modalidad
lingüística como consecuencia del ejercicio del derecho pn:ferente el

destino en Centro concreto lo alcanzarán en concurrencia con los
participantes en cl~concurso previsto en el articulo 3.° del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, en su nueva redacción dada por el Real
Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre. y cuya.convocatoria se anuncia
con el número 4 de la presente Orden, determmándose sus pnoridades
dc acuerdo con el baremo establecido en los artículos 21 a 27.

111: Solicitudes

Novena.-Los que deseen hacer uso del derecho preferente a una
lo('alidad habrán de cumplimentar instancia. que será facilitada a 10
aspir;;¡ntcs por la Administración.

En ella deberán consignar. en el lugar correspondiente segun las
instrucciones que a la misma se acampanan, la localidad o zona en la
que solicitan ejercer el derecho. Asimismo cum-plimenta.rán .. por orden
de preferencia. las espccialídades para las que ejercen dicho der.ccho ~
el requisito linguistica del puesto, en su caso. Esta preferenCia sera
tenida en euen¡a a efectos de reserva de localidad, especialidad y
modalidad lingüística del puesto. ,. >

Para la obtención de Centro concreto debcran relaCIOnar, segun sus
preferencias, en el lugar señalado al efecto en la insta.nc.ia, todos los
Centros de la localidad o. en su caso, de la zona. En este ultImo supuesto
agnlpados por bloques homogéneos de localidades. De no hacerlo así y
no corresponderles por baremo alguno de los solicita~os. l~ Administr.a
ción les adscribirá de oficio a un Centro de la localtdad o zona, segun
corrcsoonda.

A la instancia se acompañará, además de la documentación relacio~
nada en la- norma vigésima 'de la base V de las comunes a las
convocatorias, la siguiente:

Copia del documento que acredite su derecho a ejercer el derecho
preferente a una localidad o zona determinada.

4. Convocatoria del concurso prt>l'isto en el articulo 3.° del Real Decreto
895/1989. de 14 de julio, en su nueva redacción dada por el Real Decreto

166411991. de 8 de nOl'iembre

Se regirá por las siguientes bases:

L Caracteristicas

Primera.-EI concurso consistirá en la provisión- de puestos por
Ccntros y especialidades y, en su caso, con los requisitos lingúísticos que
sean exigibles.

En la resolución de adjudicación se indicarán la localidad y zona a
que corresponden dichos puestos.

11. Participantes

Segunda.-Podrán tomar parte en, el concurso los funcionarios de
carrera dc1 Cuerpo de Maestros que se- encuentren en cualquier situación
administrativa. excepto los suspensos mientras permanezcan en dicha
situación.

Los Maestros que desempeñen destino con carácter definitivo sólo
podrán participar en el concurso si. a la finalízación del presente curso
escolar, han transcurrido. al menos, dos años deSde la toma de posesión
del ultimo destino.

Los excedentes voluntarios deben reunir las condiciones para rein~
grcsar al servicio activo.

Terccra.-Están obligados a participar en el concurso aquellost\laes~
tros que carezcan de destino definitivo a consecuencia de:

3.1 Resolución firme del expediente disciplinario.
3.2 Cumplimiento de sentencia o resoluC!(ln de recurso.
3.3 Supresión del put:sto dc trabajo que desempel1aban con carácter

definitivo.
3.4 Relllgreso con destino provisionaL
3.5 E:w:dencia forLosa.
3.6 Suspensión de funciones. una vez cumplida la sanción.
3.7 Causas análogas que hayan implícado in pérdida del puesto de

trabajo que desempeñaban con carácter detinilivo.

Cuarta.-:\simlsmo están obligados a participar en este Concurso los
provisionales que, estando en servicio activo, nunca han obtenido
destino dcfinitlvo.

Quinta.-Los Maestros comprendidos en los supuestos a que hacen
..referencia los numeros 3.1 y 3.4 de la norma tercera y aquellos a que
alude la norma cuarta de la presente base, que no participen en el
concurso o que no obtengan destino de los solicitados serán destinados.
de cxistir vacantes. a puesto de la Comunidad .-\utónoma en la que
presten servicios con carácter provisional, siempre que cumplieran los
requisitos exigibles para su desempeno.

Se:xta.-Los Maestros con destmo provisional como consecuencia de
cUlllplimlento de sentencia o resoludón de recurso. o de supresión del
Pll(stO dc trabajo del que eran titulares, de no participar en el concurso
seran destinados libremente por las Admínistrnciones publicas en la
forma que se dice en la norma anterior.
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Aquellos que cumpliendo con la obligación de concursar no obtengan
destino de los solicitados en las tres pnmeras convocatorias serán
aSlInismo, destinados libremente por las AdmJnlstraciones públicas en
la forma antes dicha. .

Sé'ptima.-Los procedentes de la situación de excedencia fonosa, en
el caso de no participar en el concur:>o. :>erán declarados en la situación
de excedencia voluntaria contemplada en el apartado 3.c del articulo 29
de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Publica.

De participar y no alcanzar destino de los solicitados en las tres
primcfns convocatorias sQTán destinados libremente por las Adminislra~
ciones públicas siguendo el procedimiento indicado en la norma quinia
de la presente base.

Octava.-Los Maestros comprendidos en el supuesto contC'mplado en
el número 3.6 de la norma tercerlJ, dt, la presente base. de no panicipar
C'n el concurso serán declarados en la situación de .excedencia volunlaría
por interés panicular.

Dc participar y no alcanzar destino de los solicnados senin destina
dos libremente por las Administraciones publicas en la forma que se
('.\presa antenormente.

Novena.-En todo caso. no procederá la adjudicación de oficio
conforme a las normas anteriores cuando los Maestros hubieran
obtenido destino en concursos o procedimientos de provisión a puestos
no comprcndldos en el ámbito del Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio.

lB, Derecho de concurrencia r/o consorte

Dreima.-Se entiende por derecho de concurrencia vIo consorte la
posibilidad de que \'arios Maestros COndicionen su voluntaria participa~
('"Ión en un concurso a la obtención de destino en uno o varios Centros
de una pro"l11cia determinada.

Este derecho tendrá las siguientes peculiaridades:

Los participantes incluirán cnsus peticIOnes Centros de wna sola
provincia. la misma para cada grupo de concurrentes.

El número de Maestros que pueden solicitar como conCurrentes sera,
como máximo, de cuatro, siendo preciso que cada uno de los solicitantes
presente instancia por separado.

L1 adjudicación de destino a estos partidpantes se realizará entre los
puestos de trabajo vacantes que serán objeto de provisión, de acuerdo
con lo establecido en el artículú9,o del Real Decreto 1664/1991, de 8 de
noviembre.

De no obtener destino de esta forma todos los Maestros de un mismo
grupo de concurrentes, se considerarán desestimadas sus solicitudes.

IV, Prior~dades

Undrcima.-Las prioridades vertdrán dadas por la aplícación del
baremo establecido en los artículos 21 a 27 del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio.

V. Solicltudes

Duodécima.-Los que voluntariamente u obligatoriamente participen
en el concurso deberán cumplimentar instancia, que será facilitada a los
aspirantes por la Administración.

Los Maestros a que alude la norma quinta de la base IJ de esta
convocatoria deberán incluir necesariamente en su petición de participa
ción en el concurso, en el concepto global de prov.incias, la totalidad de
las que integran la Comunidad Autónoma donde prestan servicios. Aun
en el supuesto de no efectuarlo así, serán destinados de oficio y con
carácter definitivo a cualquier provincia de la misma, s.i·se dispusiera de
vacante para la que estuvieren habilitados.

A esta solicitud acompañarán la documentación a que se hace
referencia en la norma vigésima de la base V de las comunes a las
convocatorias. . .

Decimotercera.-Es compatible la concurrencia simultánea a cual~

quiera- de las c~nvocat?rias del concurso ~e traslados. (Conseje~a 4e
Cultura. EducaCión y Ciencia de la Generalidad ValenCIana; Mlntst.eno
de Educación y Ciencia: Departamento de Ense~an~ de la Generah~ad
de CJtaluna: Departamento de Educación. Umversldades e lnvestltw·
ción del Gobierno Vasco; Consejería de Educación y Ordenación
Universilaria de la Junta de Galicia; Consejería de Educación y Ciencia
dC' la Junta de Andalucía; Consejería de Educación. Cultura y Deportes
del GObierno de Canarias, y Departamento de Educación y Cultura de
la Comunidad Foral de Navarra) y, dentro de las mismas, a cualquiera
dc los puestos anunciados. Siempre que se esté habilitado para cIJo,
formulando solicitud. en cualquier caso. en única instancia.

Decimocuarta.-Aun cuando se concurse a pu-estos de .trabajo de
diferentes órganos convocantes solamente podrá adjudicarse un' único
destino.

NORMAS COMUNES A LAS CONVOCATORIAS

L Requisitos espec(ficos para el desempeño de dClerminados puestos

Primera.-Además de los requisitos reseñados en cada una de las
convocatorias, para poder solicitar puestos de:

EducaCión Especial, Pedagogía Tera¡>rutica: Educación Especial,
AudlCíón y Lenguaje: Educación Preescolar; Educación General Básica,
Filología, Lengua Castellana e Ingles; Educación General Básica, Filolo·
gia. Lengua Castellana y Francés: Educación General Básica. Filolpgia.
Lengua Castellana; Educación General Básica, Filología. ValenCiano:
Educación General Básica, Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza;
EdllcJdón General B3iÍCa, 'Ciencias Sociales: Educación General Básica,
EducacIón Física,

Se requiere acreditar estar en posesión de alguno de los requisitos
csp:.-cíficos que. para él descmpeño de los mismos, requiere el artículo
17 dd Real Decreto 895/1989, de 14 de julio.

Igualmente, para solicitar puestos de ensenanza en valenciano. de las
t'~pedahdades anteriormente reseñadas es necesario acreditar, mediante
copia compulsada. estar en posesión del Certificado de Capacitación o
del título de Maestro de Valenciano, que no será necesario cuando el
concursanle este .habilitado en Filología, Valenciano.

JI. Prioridad elltre las cO!l\'ocalOrias

Segunda.-Ei orden en que van relacionadas las convocatorias
implica una prelación en la adjudicación de vacantes y resultas en favor
de lo~ participantes en cada una de ellas. De tal forma que no puede
Jdjudicarsc puesto a un Maestro que participe en una de las convocato
rias si existe solicitante en la anterior con derecho; sin perjuicio, en lo
QUC respecta _a la adjudicación de puesto concreto a los que hagan
efectivo su derecho preferente a una localidad o zona determinada, de
tener en cuenta lo que se dispone en la norma octava de la base JI de
la correspondiente convocatoria.

Tl'rccfJ.-Es compatible la concurrencia simultánea, de asistir dere
cho, a dos o más convocatorias, utilizando una única instancia. Las
pt~licioncs se atenderán con la prelación indicada en la norma anterior
)'. una vez obtenido destino, no se tendrán en cuentas las restantes
pcticiones.

IlI. Prioridad en la adjudicación de racantes el/ cada conl'ocaloria

Cuarta.-Salvo la convocatoria señalada con el número 1 (readscrip
ción cn el Centro) que se resolverá con los criterios Que en la misma se
especifican, el orden de prioridad. para la a(.1judicación de los puestos de
trabajo vendrá dada por la puntuación obtenida según el siguiente

Baremo

a) Tiempo de permanencia ininterrumpida, como funcionario de
carreTa con d'tstino definitivo en el Centro desde el que se participa.

Por el primero, scg.qndo y tercer años: 1 punto por año.
Por el cuarto ano;; 2 puntos. ,
Por el quinto año: 3 puntos.
Por el sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo años: 4 puntos por

ano.
Por el undccimo y siguientes: 2 puntos por año.

Documentación justificativa:

HOJa de servicios certificada por el Servicio Territorial de Cultura y
Educación donde esta prestando sus·scrvicios u órgano competente de
la Administración Educativa de la que' depende.

Para los Maeslros·con destino definitivo en puesto de trabajo
docente dc carácter singular la puntuación de este apartado vendrá dada
por el tiempo de permanencia ininterrumpida en el puesto desde el que
se solicita.

Para los Maestros en «adscripción tempara}) a Centros públicos
españoles en el extranjero 'o a la ·función de inspección educativa, la
puntuación de este apanado vendrá dada por el tiempo de permanencia
ininterr!,lmpida en dicha adscripción. •

b) Tiempo dc permanencia ininterrumpida con destino definitivo
en e\ Cenlro o puesto singular desde el que se solicita c~ando hayan sido
clJsificad-os COmo de espccial dificultad por tratarse de dificil desem
pcúo, o de zona .de actuación educativa preferente.

Por el primero. segundó y tercer anos: 0,50 puntos por año.
Por el cuarto año: I punto.
Por el qUInto ano: 1,50 puntos.

. Por el sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo años: 2 puntos por
. ano.

Por el undécimo y siguientes: 1 punto por año.

Documentación justificativa:

Hoja de servicios certificada por el Servicio Territorial de Cultura y
EducaCión donde está prestando sus servicios u órgano competente de
la Administración Educativa de la que depende.

No se computara a estos efectos el tiempo que se ha permanecido
fuera del Cenlro en situación de servicios especiales, en comisión de
serVicios y en licencia de estudios.
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La puntuación resultante por este apartado se anadir¡i a la obtenida
por el apartado a).

e) Tiempo transcurrido en situación de provísionalídad por los
funcionarios de carrera que nunca han obtenido destino definitivo.

Un punto por ano de servicio -hasta que obtengan la propiedad
definitiva.

Documentos justificativos:

Hoja de servicios certificada por el Servicio TerritoriaL de Cul1ura y
Educación donde está prestando sus servicios ti órgJno competente de
la Administración Educativa de la que depende.

Los servicios de esta clase prestados en Centros o puestos 'clasificados
comp de especial dificultad por tratarse de dificil desempeño. o de zona
de actuación educativa preferente. daran derecho además. a la puntua
ción establecida en el apartado b) del presente baremo.

d) Años de servicio activo como funcionarios de carrera en el
Cuerpo de Maestros.

Un punto por cada año de servicio.

Documentación justificativa:

Hoja de servicios certificada Por el Servicio Territorial de Cultura y
Educación donde está prestando sus servicios u órgano competente de
la Administración Educativa de la que depcnd~.

e) Cursos de perfeccionamiento, organizados por las Administra
ciones Públicas educativas.

Documentos justificativos:

Copia compulsada del documento acreditativo.

1. Por la asistencia a cursos'de formación permanente del profeso
rado (entendidos en sus distintas modalidades: grupos de trabajo.
seminarios, grupos de formación en centros, cursillos. etc.) convocadas
por . las Administraciones Publicas con competencias educativas y
Organismos dependientes o las Unl.\-crsidades. .

De 20 a 50 horas: 0.25 puntos.
De 51 alOa horas: 0.50 puntos.
Más de 100 horas: I punto.

2.. Por participar. en calidad de· Ponente, ProfesoL o dirigir.
coordinar o tutorar cursos de foonación permanente (entendidos como
se señala en el punto anterior) convocados por 105 órganos centrales o
perifcricos de las Administraciones con compctencias o por las Universi~
dades.

De 5 a 10 horas: 0.25 puntos.
De II a 30 horas: 0,50 puntos.
Más de 30 horas: I punto.

Nota: Por este apartado el se pueden otorg~r h~St3 un máximo de 2
puntos.

O Titulaciones académicas distintas a Ins alegadas para el ingreso
en el Cuerpo.

\. Por· el título de Diplomado Universitario. o por haber superado
los tres primeros cursos completos de Licenciatura: 1 punto.

2. Por el título de LicenCiado: 1.50 puntos.
3. Por el título de Doctor: 2 puntos.

Nota: Por este apartado se pueden otorgar hasta un máximo de 2
puntos.

Quint~.-En los apartados. a) y b) la? fraCCiones dd ;Ino se computarán
de la sigUIente forma: FracclOn de seis meses o SUpl'rIOr. ('omo un año
comp!cto. Fracción inferior a seis meses. no Sl' computa.

En los apartados e) y d) las fracciones tlt..' ano se cnmpu::min a razón
de 0,0833 por cada mes completo.

Sexta.-A los fines de dctl..'rminar los SerY1ClOS a los que se refieren los
apart:1do~ a) y b) del baremo. se consltkrar:i como C-entro desde el que
se partlClpa, para aqudlos que acuden SIO destmo dcfimtl\'o como
comprendidos en los supuestos del articulo 11.4 del Real Decreto
895/1989. de 14 de julio. el último serv iJo con carattlT definitivo, al que
se acumularán, en su caso y alos solos efectos de los aludidos apartados
a) y b), los prestados provisionalmente con postcnoridad en cualquier
otro Centro.

Séptima.-Los ~-Jaestrosque tienen el destino definitivo en un Centro
por desglose o traslado total o parcial de aIro, ({)fitarálL ti los cfecros de
permanencia ininterrumpida prevista en el apartado al del baremo, la
referida a su Centro de origen.

Octava. Los maestros que participan en las cOn\ucatorias desde la
situación de provisionalidad por habCrselcs suprimido la unidad ()
puesto escolar que venían sirviendo con car:.icter ddinitivo. por resultar
desplazados por cumplimiento de sentenCia o resoJuóón de n.'curso. o
por provenir de la situación de exceden(Ía forlOs:-L teneran derecho.
además. a que se !es acumulen al Centro de procedencia. a los ('fectos

de los apartados a) y b) del baremo referido. los servicios prestados con
carácter definitivo en el Centro inmediatamente anterior. Para el caso de
Maestros afectados por supresiones consecutivas de puestos de trabajo
esa acumulación comprenderá .los servicios prestados con carácter
definitivo en los Centros que, sucesivamente. les fueron suprimidos. En
el supuesto que el Maestro afectado no hubiere desempeñado otro
destino definitivo. tendrá derecho a que se le acumule, a los efectos
señalados. la puntuación correspondiente al apartado c) del baremo.

Novena. A los Maestros que el dia 21 de julio de 1989. fecha de
entrada en vigor del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. se
encontraban prestando servidos con carácter definitivo en Escuelas
clasificadas como rurales. al amparo de los preceptos del EstatulO de
Magisterio. y contínuen al frente de las mismas, se les computaran
aquellos. en esta segunda convocatoria realizada conforme al citado Real
Decreto. como prestados en Centros de dificil desempeño. por el
apartado b). del baremo que se recoge en la norma cuarta de la base III
de las comunes a las convocatorias.

Esa puntuación dejará de computarse una vez que se haya obtenido
nuevo destino en el periodo señalado en la disposición transitoria octava
del Real Decreto 895jl989, de 14 de julio, o por: transcurso del mismo
SJfl utilizarla.

Décima. Aquellos Maestros que participen desde ·su primer destino
definitivo obtenido por .concurso convocado de acuerdo con la norma~
tiva anterior al Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, al que hubieron
de acudir obligatoriamente desde su situación de provisionales, podrán
optar, en esta segunda convocatoria realizada conforme al Real Decreto
últimamente citado. a que se les aplique, en lugar del apartado a) del
baremo. la puntuación correspondiente al apartado c) del mismo,
-considerándose. en este' caso, como provisionales todos los años de
servicio.

Undécima. Los Maestros que acudan a la presente convocatoria
desdc el primer destino obtenido por concurso convocado de acuerdo
con la normativa anterior al Real Decreto 895/1989, de 14 de j·ulio. al
que hubieron de acudir obligatoriamente por haberseles suprimido el
puesto del que eran titulares. te1)drán derecho a que se les consideren,
en esta segunda convocatoria realizada al amparo del Real Decreto
ultimamente citado, a los efectos prevenidos en el apartado a) del
baremo, como prestados en el Centro desde el que concursan los
servicios que acrediten en el Centro en el que se les suprimió el puesto.

Decacrán de este derecho una vez que se haya obtenido nuevo
destino en el período señalado en la disposición transitoria décima del
Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, o por transcurso del período
indicado.

Duodécima. Para la valoración de los méritos previstos en los
apartados e) ,y O. alegados por los concursantes, en cad.. Servicio
Territorial de Cultura y Educación se constituirá una Comisión por cada
1.000 solicitantes, integrada por los siguientes miembros. designados por
el Director Territorial de Cultura y Educación correspondiente:

Un Inspector del Servicio Territorial de Inspección Técnica de
Educación. que actuará como Presidente.

Cuatro funcionaflos docentes dependientes del Servicio Territorial
de Cultura y Educación. Que actuaran como Vocales.

Actuará de Secretario el Vocal de menor edad.

Las Organizaciones Sindico.!es más representativas- o, en su caso. las
Juntas dc Personal podrán formar parte de las Comisiones' de Valora
ción.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo de
tilUlación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

El. número de los representantes de las Organizaciones Sindicales o,
en su caso. de las Juntas de Personal no podrá ser igualo superior al de
los miembros designados a propUesta de la Administración.

Decimotercera. En caso de igualdad en la puntuación total se
acudirá para dirimida a la otorgada en los apartados al. b, y dl del
baremo. por ese orden. De persistir la igualdad. decidirá el ano de
promoción de' lllgrcso y dentro de éste el numero más bajo obtenido.

IV. Vacantes

Decimocuarta. Las vacantes a proveer en las convocatorias se
harán públicas en el «Diario Oficial de la Generalidad Val-encianu}} y en
el «Bo!ctin Olicial de'l Ministerio de EducaCIón y CJencla)~. previamente
a la resolución de las mencionadas convocatorias, conforme determina
el articulo 7 del Real DecrNo 895/1989, de 14 de julio, en su nueva
redacción dada por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre.

Las vacantes mencionadas serán incrementadas con las que resulten
de la resaludón dc todas las convocatorias.

Todas las vacantes a que se hace referencia en esta norma deben
corn'spondcr a puestos de trabajo cuyo funcionamiento se encuentre
previsto en la planificación escolar.

Decimoquinta. A los fines de que los participantes en estas
convocatorias puedan realizar sus peticiones. adjunto a la presente
Orden. anexo 1. de acuerdo con lo Que previene el artículo 7,° del Real
Decreto 8951l989. de 14 de julio. en la nueva redacción dada al mismo
por el Real Decreto ¡66';/ 1991. de 8 de noviembre. se publica la relación
d¡; Centros existentes en las diferentes .lonas educativas comprendidas
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en el ámbito de gestión de la Consejería de Cultura, Educación y
Ciencia.

V. Formato J' cUlI1plill1cnJaciólI de la p('llóÓn

Decimosexta. La instancía, ajustada al modelo oficial que podrán
obtcner los interesados en los Servicios Territoriales de Cultura v
Educación, dirigida al Director general de Régimen Económico y dé
Personal de la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia, podrá
presentarse en los citados Ser.... icios Territoriales de Cultura y Educación,
en los Ser\'icios de los órganos correspondientes de las Comunidades
Autónomas convocantcs y del Ministerio de Educación y Ciencia o en
cualquiera de las dependencias a las que alude el arhculo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Decimoséptima. El numero de peticiones que cada participante
puede incluir en su solicitud, concurra por una sola o por vanas
cOlHocatorias. no podrá exceder de 300.

Decimoctava. Las petidones. con la limitación de numero ante
riormente scfl3.lndn. podrán extend('rse a la totalidad de especialidades
y Centros, por sí. previamente a la resolución de las convocatorias o en
cualquier momento del desarrollo de las mismas \ dado que se
incrementan resultas, se produjese la vacante de su prefe-rencia.

Las petidones podrán hacerse a Centro concreto o localidad. siendo
compatibles ambas modalidades. En este ultimo caso se adjudicará el
primer Centro de la localidad con vacante o resulta en el mismo orden
numérico creciente en que aparezcan anunciados en la convocatoria.

Decimonovena. En las instancias se relacionarán, conforme a las
instrucciones unidas a las mismas, por orden de preferencía. los puestos
que se soliciten. expresando con la mayor claridad los conceptos ex.actos
que en el impreso dc la instancía sc consignan.

Cualqúier dato omitido o consignado erróneamente por el interesado
no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras reclamaciones. ni
considerar por tal motivo lesionados sus intereses y derechos.

Ona vez entregada la instancia, por ningunconcepto se alterará la
petición. ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos
solicitados. Cuando los códigos resulten ilegibles, estén incompletos o no
se coloquen los datos en la casilla correspondiente, se considerarán no
incluidos en la petición, perdiendo todo derecho a ellos los concursantes.

Vigésima, La instancia irá acompañada de:
.. ".';.,

l. Hoja de servicios certificada-y cerrada el día 23 de diciembre de
1991.

2. Copia compulsada de la certificación de habilitación expedida
por ~l Director Territorial.

Los que con posterioridad al plazo señalado en la Orden de 20 de
diciembre de 1989 (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana». de
17 de enero de 1990), sobre habilitación del profesorado, cumplieron
alguno de los requisitos específicos que, para el desempeño de determi
nados puestos exige el artículo 17, si participan en a¡alquiera de estas
convocatorias. podrán acreditar tal circunstancia en la forma prevista -en
la norma vigéslma sexta de la base V de estas «normas comunes a las
convocatorias».

Los maestros que participen en cualquiera de las convocatorias para
puestos de Educación General- Básica, Filología, Lengua Castellana, o
Educación General Básica, área de «Educación Física», por reunir
alguno de los requisitos específicos que, a los apartados 5 y 14 del
artículo 17 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, añade el Real
Decrcto 1664/1991, de 8 de noviembre, podrán acreditar tal circunstan.
cia en la forma prevista en el, párrafo anterior.

3. Documentación acreditativa de que el Centro de su destíno está
clasificado como de especial dificultad por tratarse de dificil desempeño
a los efectos previstos en los artículos 21 y 22 del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio. .

4. Los que concursen desde Centro que a la entrada en vigor del
Real Decreto 895/1989. de 14 de julio, estaba clasificado como rural,
deberán presentar, a los efectos de lo dispuesto en la disposición
transitoria octava del mismo, documentación acreditativa de tal
cxtremo,

5. Documentación acreditativa de los cursos de perfeccionamiento
realizados y titulaciones academicas distintas a las alegadas para el
ingreso en el Cuerpo, a los efectos de su valoración.

En 10 que se refiere a los cursos de perfeccionamiento debe constar,
inexcusablemente, el número de horas de duración del curso o cursos.
Aquellos en los Que no se hiciera mención de tal circunstancia, no
tendrán ningún valor a los efectos que nos ocupa.

6. _Copia compulsada que acredite estar en posesión del certificado
de capacitación o del titulo de Mestre de Valencia, que no será necesario
cuando el concursante esté habilitado en Filología, Valenciano; para
aquellos participantes que soliciten puestos de enseñanza en valenciano.

VI. Orras normas

Vigesima primera.-El plazo de presentación de instancias, para todas
las convocatorias que se publican con la prescnte Orden. será de quince
dias hábiles y comenzará a computarse a partir del dia 4 de diciembrc
y terminará el día 23 de diciembre de 1991, ambos inclusive.

Vigésim::l ~egunda.- Todas las condiciones que se exigen en esta
COI1\(lcalOrla ) lo~ méritos-que aiC'gucn los concursantes han de tenerse
cumplidos, o reconocidos en la fecha de terminación del plazo de
pre~("nwción de solicitudes.

VigésimJ rercern.-No serán tcnidos en cuenta los meritas no
l11\ocudo!. en las solicitudcs, ni tampoco aquellos que no se justifiquen
dl.Kllmcntalmente durante el plazo de" prescntac,ón de las mismas.

Vigcslma cuarta.-Podrá ser anulado el destmo obtenido por. cual:
quicr concursante que no se haya ajustado a las normas de la
cOJl\ocatori¡:¡ o no coincida con las caracteristicas declaradas en la
ins1rIn('i,1 y la documentación corrcspondicnte.

Vigesima quinta,-b reqlli<;ito imprescindible en cualquicra de las
eOllyocatorias. para solicitar un puesto dctnminado, el hallarse habili~
tOldo pam el desempeño del mismo y poseer, en su caso. el requisito
lingúistico del puesto, .

Vigésima scxta.-u 'circunstanein de hallarse en posesión de los
rcquisÍlos especifieos para el desempeño de determinados puestos de
trabajO que exige el articulo 17 del Reo] Decreto 895jl989, de 14 de
julio. se acreditará por medio de la cenifkaeión de habilitación expedida
por el Director tcnitoriat confomlc a las prcscripclonL"S de la Orden
de 10 de dICiembre de 1989 de la Consejería de Cultura, Educación y
Ciencia «,Diario Oficial de la Gencralidad Valenciana>) de 17 de enero
de 1990).

Aquellos Maestros que. con posterioridad a la finalización de los
plazos pre"istos en la Orden cilada de 20 de diciembre de 1989 «<Diario
Oficial de la Gencrahdad Valenciana}) de 17 de enero de 1990),
superaron cursos de especialización convocados por el Ministerio de
Educación y Ciencia o por las Comunidades. Autónomas con competen
cia en matcrias dc Educación y que habihtan para el desempeño de
determinados puestos, podrán solicitar la habilitación correspondiente
mediante instancia-solicitud dirigida al Director territorial del Servicio
TcrrilOrial de Cultura y Educación donde presta sus servicios. a la ·que
se acompañará ccrtifirado acreditativo de haber superado el curso o
cursos corr~spondientes, en el que conste. aparte de tos extremos que se
COilsidcrell necesarios, el área o especialidad del mismo y la fecha de la
con"ocatoria. _

'Asimismo. aquellos Profcsor-cs que. con posterioridad al indicado
plazo y por haber finalizado lQs estudios correspondientes, estuviesen en
condiciones de obtener alguno de los títulos o diplomas que para el
descmpei'1o de determinados puestos cxige el articulo 17 del Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio, podrán solicitar la habilitación
correspondiente mediante instaneia.solicitud dirigida al Director territo
nnl ~c1 Servicio Territorial de Cultura y Educación donde presta
servicios. a la que se acompañara _ccrtificación académica en la que se
haga constar la finalización de los estudios.

Aquellos que accedieron al Cuerpo de Maestros en virtud de
concurso-oposición libre convocado por Ordenes de 10 de abril
de 1989 (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» de 2 de mayo),
y de 24 de abril de 1990 («Diario Oficial de la Generalidad Valenciana)
de 9 de mayo), y cuyos nombramientos como funcionarios de carrera
se realizaron por Orden de 24 de julio de 1990 (<<BoleHn Oficial del
Esta4Q)~ de 30 de agosto) y 16 de julio de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado» de ,28 de agosto) se enticnden habilitados para solicitar puestos
dc la ('Spccialidad por la qucingresaron en el Cuerpo, De reunir otros
requisitos específicos de los señalados en el articulo 17, deberán
acompañar la instancia~solicitudindicada en el párrafo anterior, junto
C011 la certificación acreditativa correspondiente.

Los Maestros que por reunir <llguno de los requisitos especificos que,
a los apartados 5 y 1-4dcl articulo 1·7 del Real Decreto 895/1989, de 14
de julio, añade el Real Decreto 1664/1991, de 8 'de noviembre, para
purstos de Educación General Básica. Filología; Lengua Castellana o
Educación General Básica, área de 'Educación Física, podrán solicitar la
habilitaciÓn correspondiente medi<lntc instancia-solicitud dirigida al
Director territorial de1 Servicio Territorial de Cultura y Educadón
donde presta su servicio, acompañando'copia cotejada de los Htulos,
diplomas y cuantos certificados y documentos puedan avalar su peti-'
ción.

Vigésima séptilna,...Los Maestros que concurriesen a las convocato
rias para el ejercicio del, derecho preferente y del concurso desde la
situación dc excedencia, caso de obtener destino, vendrán obligados a
presentar en el Servicio Territorial de la provincia donde radique el
-destino obtenido ~ antes de la posesión del mismo, los documentos que
se rcscfian a contmuación, y que el citado Organismo deberá examinar
<l fin dc prestar su conformidad y autorizarles para hacerse cargo del
dcstino alcanzado. Los documentos a presentar son los siguientes: Copia
dr 1<1 Resolución de excedencia y declaración de no haber sido separado
mediante expedirnle -disciplinario del servicio de la AdministraCión del
Estado. Autonómica o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicJs.

Aquellos Profesores que' no logren justificar los requisitos exigidos
para el relllgrcso, no podrán posesionarse' del destino obtenido en el
concurso. quedando la citada plaza como resulta para ser provista en el
próximo que se-convoque,

Dc ambos supuestos deberán dar cuenta los Directores territoriales
a la DireCCión General de Regirnen Económico y de Personal.
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Vigesíma octav3.-Los que participen en estas convocatorias y
soliciten v obtengan la excedencia en el transcurso de su resolución, o
cesen en 'el servicio activo por cualquier otm causa, se consideraran
como excedentes o cesantes en la plaza que les corresponda en las
mismas. quedando esta como resulta para su provisión según corres
ponda.

Vigésima novena.-Los Maestros que obtengan plaza en ~stas raOV?
catorias y durante su tramitación hayan permutado sus desunos estaran
obligados a servir el puesto para el que han sido nombrados, anuhíndose
la permuta que se hubiera concedido.

VII. Tmmi¡ación

Trigésima.-Los Servicios territoriales de Cultura y Educación son Jos
l'ncargados de la tramitación de las solicitudes de los Maestros que
sirvan en su demarcación. excepto lns de los que desempenen provisio
nalmente o en comisión de servidos destino distinto al que son titulares.
que serán tramitadas por los Servicios territoriales de Cultura y
Educación de la provincia a que pertenezca el Ccntro cuya propiedad
definitiva ostenten.

Los Servicios territoriales de Cultura y Educación que reciban
instancí-as cuya tramitaeióIT corresponda a cualquier otro de estos
Orga.nismos, procederán conforme previenen los números l y 2 del
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los solicitantes podrán exigir recibo de la presentación de las
instancias, siempre que la entrega se haga personalmente.

Si la solicitud no reuniera los datos Que scnala el articulo 69 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. se fCquerirá al solicitante para
que. en un plazo de diez días. subsane la fnIta o· acompañe los
documentos preceptivos. con apercibimiento dc que. si así no lo hiciese,
se archivará sin más trámitc.

En estos casos las peticiones de tnles concursantes se tramitarán por
los Servicios territoriales. como las de los demás, haciendo constar en la
cabeza de la petición el defecto a subsanar y la circunstancia del
requerimiento al interesado. correspondiendo a la Diretdón General de
Régimen Económico y de Personal la medida de archivar, sin más
tramites. las peticiones que no se hubiesen subs:mado. a cuyo efecto el
respectivo Servicio territorial oficiará sobre tal extremo a la Direcelón
General. . _.

Trigésima primera.-Con respecto a las peticiones de aquellos Profe~

sores que cumplieron alguno de los requisitos específicos del artí
culo 17. con posterioridad a la finalización del plazo previsto en la
Orden de 20 de diciembre de 1989 (<<Diario Oficial de la Generalidad
VaJc-nciana» de 17 de enero de 1990). los Servicios territoriales exami~
narán la solicitud de habilitación y la documentación aportada. Si se dan
los requisitos exigidos en c-1 articulo f 7 del Real Decreto y en la Orden
de 20 de diciembre de 1989. extenderan la oportuna certificación de
habilitación. dando trámite a la petición para el concurso.

Igual procedimiento se seguirá con las solicitudes de los Maestros. a
que alude el ú!timo párrafo de la norma vigesima sexta de las normas
comunes a las convocatorias.

Trigcsima segunda.-Los Servicios territoriales expondrán en el
tablón de anuncios las siguientes relaCiones: .

a) Relación de participantes en la convocatoria para readscripción
de los Maestros definitivos o afectados por supresión del Centro,
ordenados alfabéticnmcnte por localidades y, dentro de cada una de
éstas, por Centros. Los solicít;;¡ntes de cada Centro se ordenarán.
asimisllio. por el apartado por el que participan. En esIa relación se
expresara la antigüedad del Profesor. como definitivo, en ('1 Centro. los
ai10s de servicio como funcionario de carrera y los números de lista y
promoción,

b) Relación de participantes en la (onvQcHoria para r('adscripción
a zona (transitoria undécima). ordenados por lOn;)s. Dentro de cada
zona se consignarán SllS aspirantes ordenados por !Js prioridJdes que
dcterminJn los articulos 21 JI 17 dI.:! Real D¡,;creto 895-jI9S9. de l-l de
julio.

cl RclJeión de los partiL'ipantes en la con\o(alOrín para 1:1 ejercicio
del derecho pn:fcrcnte. ordenados por grupo<; <;-cgün la prionJad
~cllalJda en la norma primera. en concordancia con la sexta. de la b:l'ie
1de dicha convocatoria. En eSla re]¡lClón se h:lrá nlcnción expresa de la
pUllluarión que.. según los conceptos del bnrclllO. corresponde a caJa
uno de los participantes. y

d) Reladón de los participantes en el concurso. con expresión de lJ
puntuación que les corresponde por cada uno dt' los apartados del
baremo.

Asimismo, harán públicas las peticiones que huhiesen sido rechaza~
das.

Los Servicios territoriales daran un plazo de ocho dias naturales para
r..:clamaclo11cs.

Trigesima tercera.-Terminado el citado plazo, los Servicios territo
riales expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones a que
hubiere lugar. .

Contra esa exposición no cabe rcclamación alguna. y habrá de
esperarse a quc la Dirección General de Régimen Económico y de
Personnl haga pública la Resolución provisional de las convocatorias y
establezca el correspondiente plazo de reclamaciones.

los Servicios territoriales de Cultura v Educación constituirán con
las petióones laS carpetas-informe ,de los' solicitantes. ordenadas de la
siguiente forma:

Las de los participantes en la convocatoria,de. rcadsc~ipción en el
Centro, ordenadas por apartados. según la pnondad senalada en la
base 11 de dicha convocatoria.

Las de los que solicitan en la convocatoria de readscripción en z.ona
(transitoria undécima), ordenadas conforme a la base 1Il de dicha
convocatoria.

Las de los participantes en la convocatoria para el ejercicio de!
def('c!lo preferente a localidad o zona. ordenadas por grupos, según la
prioridad señalada en la norma primera. en concordancia con la sexta,
de la base 1 de la convocatoria para el ejercicio del derecho preferente.

las de los participantes en el concurso; ordenadas por alfabético de
apellidos.

Trigésima cuarta.-Por ca~a solicitud•. los Directores ~erritoriales
cumplimentarán una carpeta-m forme certificando 1", veraCidad de los
datos contenidos en aquélla; del tiempo de permanencia del solicitante
en el Centro en que se encuentra con destino definitivo, expresando en
años v meses el tiempo de servicios en el Cuerpo de Maestros, más el
Q-ue corresponda computar por la prestación de servicios provisional~
mente en otro, o puntuárscle los servicios por Centro de' difícil
dcsempclio o Escuela rural.

El detalle v.resumen de la puntuación por cada concepto constará en
el informe. Én la parte correspondiente- de la instancia y en la parte
infcrior derecha de la portada de la misma constará el total de
puntuación. Se consignara igualmente en su lugar el número de Registro
de Personal.

Trigésima quinta.-Los Servicios territorial~s remitirán" 8:simismo,
una rcl<lción de los Profesores Que, estando obhgados a partiCipar en el
concurso, no lo' hubieran cfcrtuado. especificando situación. causa y, en
su caso. puntuación ..que les correspondería de haber solicitado. De estos
Profesores formularán un impreso de solicitud para cada uno, en que se
consignarán todos los datos que se señal.an para los que han presentado
solicitud. sin lUllsignar vacantes solicitadas y sellado por el Servicio
Territorial en el lugar de la firma.

VIlI. Publicacíón de vacan/es. adjudicación de destinos
y toma de posesión

Trigésima sexta.-Por la Dirección General de R~gimen Eeonómic~
v de Personal se resolverán cuantas dudas se susciten en el cumph
iniento de lo que por estas convocatorias se d.ispone; .se ordenará la
publicación de vacantes que corresponda segun lo dispuesto en el
articulo 7 del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. en la nueva
redacción dada al mismo por el Real Decreto 1664/1991, de- 8 de
110\-jembrc. se adjudidran p~ovisionalmcnlc.los destinos. c~)O.cedien~
Jose un pluzo para reclamaCiones y desist¡nllentos, y. por ultImo. se
ckvan:in <l definitivos los nombramientos. resolviéndose aquéllos por la
misma Resoluelón. que será objeto de publica<;ión en el «Diario Ollclal
dc la Generalidad Valenciana». y por la que se entenderán notllic:1dos.
:1 todos los efectos. los concursantes a quienes las mismas afecten.

Trigcsima septima.-Los destinos adjudicados en·la resolución defini
ti\3 de las com·ocarias seran Irrenuncmbks.

Trigésima octava.-La toma de pO~'il;sión de! nuevo destino tendrá
lugar d dia 1 de septiembre de 1992. cesando en el de procedencia el
úllll110 día de agosto.

IX. Recursos

Trigcsima no"ena.-Contra esta Orden podrá intC'rponcrse recurso de
1\.'poslclOn ante csta Consejería de Cultura. Educación y CI~ncia. prcvI?
;11 cOlltenclOso~admil11stra!lVo, de JL'uerdo con el contenIdo del artl
culo 1:!6 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo
de un mes. conlado a partir del dia siguiente al de la fecha de su
publi<:ación en el «Diario Ofícial de 1<1 Generalidad Va!t'ncian<1»).

Valencio. 16 de noviembre de 1991.-El Consejcro de Cultura.
Educación y Ciencia. Andrcu Lópcz Blasco.

En suplemento aparte se publican los anexos aque hace referencia est<l
convocatoria


